RES. 1999/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008803, Ent. N° 2244/16)

VISTO: la Nota Nº 83493 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P46838, para la ejecución de trabajos de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de Servicios Técnicos de Comercial, en el ámbito geográfico de la Regional Comercial Interior Centro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 077/15 de fecha 8/12/15, el Gerente General, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R. 11.- 1990 del 22/12/11, dispuso adjudicar - ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas -  a Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L., que manifiestan la intención de consorciarse como Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXVI (COMAEL XXVI), según el siguiente detalle:
-servicio tipo 1 cortes y reconexiones y servicio Tipo 2 Mejoras PM,                                                 valor P: 2,16, por la suma de $ 165:863.311,48 (incluidos IVA y previsión de ajuste de precios)

- uso de Opción, por la suma de $ 165:863.311,48

Se indica que el monto total asciende a $ 331:726.622,96, y que el plazo de prestación del servicio es de 24 meses, contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, en concordancia con lo establecido en la intención de servicio, del Pliego de Condiciones, señalándose  que UTE se reserva el derecho de hacer uso de opción por hasta igual período y monto;

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 777/16 dictada en Sesión del 9/3/16, acordó  observar el gasto, en razón  de las siguientes consideraciones:

2.1) el Artículo 3.1 Literal A) del Pliego de Condiciones contraviene lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., que exige que los oferentes presenten sus propuestas en las condiciones y formas requeridas, en tanto permite que los proponentes presenten apartamientos a las bases del llamado, vulnerando asimismo los postulados del principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones, el que deriva de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes (Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F.).

2.2) se estableció como resorte exclusivo de la Administración, la determinación de la admisibilidad de las propuestas que incurran en desviaciones como las descriptas, lo que implica contravenir los principios de transparencia y buena fe (Artículo 149 Literales H e I del T.O.C.A.F.), en tanto no existen parámetros objetivos para determinar a priori los criterios que serán aplicados a dichos efectos.
2.3) La Comisión Asesora, en sus informes de fechas 8/9/15 y 17/11/15, indicó cuál fue la puntuación de cada oferente, no discriminando la obtenida por cada factor, con lo cual  no dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., que exige que el informe contenga los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad.

2.4) por otra parte, en el informe de la Comisión Asesora de fecha 17/11/15 surgen extremos relacionados con la inconveniencia de precios de las ofertas presentadas, que no fueron esgrimidos en el informe inicial del 8/9/15, por el que se concluyó convocar a mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes.

2.5) el proceder de la Comisión Asesora al no integrar al expediente la totalidad de los elementos que fueron considerados a efectos de emitir su dictamen, contravino los postulados del principio de transparencia imperante en la materia (Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F.).

2.6) se convocó a mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes por parte de la Comisión Asesora, no surgiendo que la misma se encontrara autorizada por el Ordenador competente a esos efectos, por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 66 del Tocaf
2.7) el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso que “La contratación podrá ser extendida por hasta igual monto o plazo, quedando a exclusivo criterio de UTE el uso de esta opción”. La Resolución de adjudicación hizo referencia al uso de la opción por un monto de $ 165:863.311,48, destacando que la suma total con uso de la opción asciende a                                          $ 331:726.622,96. Por otra parte, dicho acto administrativo expresó que el Organismo “se reserva el derecho de hacer uso de opción por hasta igual período y monto”. Si bien la Administración expresó que el monto de la opción se indicó únicamente como una previsión, la forma en que se manifestó la voluntad administrativa resulta contradictoria, al destacar el monto total, que incluía la prestación original más el uso de la opción, previendo por otra parte la posibilidad de ejercer la opción posteriormente.

2.8) en consecuencia, el acto administrativo dictado no cuenta con la claridad necesaria que permita determinar con exactitud la erogación dispuesta, lo que genera la dificultad de precisar el alcance del derecho subjetivo que surge correlativamente en  el que resultó adjudicatario y

2.9) se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

                                             3) que por Resolución Nº 16.-933 del 28/4/16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes argumentos:

3.1) en el caso no se contraviene lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. dado que dicha norma, en su segundo y tercer inciso, establece que “las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido…”, siendo que a efectos de poder discernir la razonabilidad con la que la oferta se ajusta a la descripción del objeto requerido en el llamado, la Administración debe analizar las desviaciones listadas por los oferentes en sus ofertas. En caso en que la oferta, a pesar de contener desviaciones, mantenga la identidad del objeto licitado, permitiendo igualmente satisfacer los requerimientos que originaron el llamado, y siempre que las desviaciones no sean de carácter sustancial, corresponde aceptar la oferta. No obstante, dado que esta misma observación ya se había realizado por parte de este Tribunal, se procedió a eliminar esta cláusula en todos los Pliegos estándar de la Gerencia de Distribución.

3.2) respecto del estudio de ofertas, éste se realizó respetando estrictamente lo dispuesto en el numeral 5.2.2 del Pliego de Condiciones, siendo que asignó a las propuestas la calificación final correspondiente, en función de la información suministrada en las mismas. En los informes de la Comisión Asesora del 8/9/15 y 17/11/15 se expuso la calificación final correspondiente de cada oferente, criterio que ha sido aplicado en este tipo de licitaciones desde hace varios años sin haber recibido ninguna observación del órgano de contralor al respecto. Se destaca que atendiendo a la observación formulada, en futuras licitaciones, se adjuntará al informe de la Comisión Asesora el cuadro de calificación de cada factor evaluado para cada oferente con su correspondiente calificación final.

3.3) por Resolución Nº 12.-996 de 28/6/12, el Directorio dispuso  “Delegar en las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones, la potestad de solicitar directamente mejoras en las condiciones técnicas, de precio, plazo o calidad, en caso de precios manifiestamente inconvenientes.” A los efectos de la convocatoria a mejora por precios manifiestamente inconvenientes, efectuada por la Comisión Asesora en uso de la delegación otorgada, se efectuó primeramente el informe de admisibilidad de las propuestas, en procura de exponer que todas las ofertas convocadas constituyen ofertas válidas. El fundamento que motivó que la misma concluyera que los precios ofertados eran manifiestamente inconvenientes y en consecuencia convocara a mejora de ofertas fue claramente expuesto para análisis del Ordenador Competente, en el informe del 17/11/15.

3.4) en cuanto al uso de la opción, se incluyó la previsión del mismo en el informe de la Comisión Asesora, estableciendo la potestad unilateral de UTE a esos efectos, procurando evitar posibles errores a la hora de determinar el Ordenador de gasto correspondiente. Esta exposición viene siendo realizada desde hace más de diez años, sin haber recibido ningún tipo de observación al respecto. Se destaca que en virtud de la consideración del Tribunal de Cuentas, dicha previsión se dejará de exponer en los respectivos informes y resoluciones  y

3.5) respecto de la observación referida a la contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F., se expresa que esta contratación resulta fundamental para dar continuidad a las actividades objeto de la misma, las cuales son esenciales para la operativa comercial, de modo de mantener los estándares de calidad de servicio, contratación de nuevos suministros, cortes por impagos, entre otras actividades, impuestos por la URSEA y por la propia UTE; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 63 del T.O.C.A.F. exige que los oferentes presenten sus propuestas en las condiciones y formas requeridas, consistiendo en una disposición que tutela el cumplimiento de los postulados del principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones, el que deriva de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes (Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F.);

                                                 2) que la circunstancia consistente en que dicho Artículo 63 del T.O.C.A.F., refiera a que las ofertas deban ajustarse razonablemente a la descripción del objeto, no avala que existan apartamientos de las propuestas a las bases del llamado, ni permite que la propia Administración le exija a los oferentes que liste las desviaciones en las que incurra su propuesta, tal como lo preceptúa el Artículo 3.1 Literal A) del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;

3) que dicha previsión del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene normas y principios imperantes en la contratación pública, siendo que al no establecer parámetros objetivos para determinar a priori los criterios que serían aplicados a efectos de determinar la admisibilidad de las ofertas que incurrieran en desviaciones, implicó contravenir los principios de transparencia y buena fe (Artículo 149 Literales H e I del T.O.C.A.F.);
4) que el proceder de la Comisión Asesora no dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., norma que exige que el dictamen contenga los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad, en tanto no especificó la calificación obtenida por los oferentes en cada factor de los previstos en el Artículo 5.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares, siendo que por el contrario, dicha Comisión expuso únicamente la calificación final asignada a cada proponente, tal como se reconoce en la oportunidad por parte de la Administración;
5) que como indicó este Tribunal en ocasión de observar el gasto, la Comisión Asesora no integró al expediente la totalidad de los elementos que fueron considerados a efectos de emitir su dictamen, lo que implicó una vulneración al principio de transparencia imperante en la materia (Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F.);  
6) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en su penúltimo inciso establece: “Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados manifiestamente inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por este, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad....”;

7) que en la oportunidad, se expresa que el Directorio ha delegado la potestad en las Comisiones Asesoras de solicitar directamente mejoras de precios, plazo o calidad, en caso de precios manifiestamente inconvenientes. Sin perjuicio de ello, en la especie, la Comisión Asesora no indicó estar autorizada, ni invocó contar con facultades delegadas a esos efectos, no adjuntándose recaudos en el expediente que permitieran determinar dicho extremo, por lo que no se dio cumplimiento cabal al requisito previsto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F. referido;

8) que por otra parte, la forma en que se manifestó la voluntad administrativa en la resolución de adjudicación resulta contradictoria, al destacar el monto total, que incluía la prestación original más el uso de la opción, previendo por otra parte la posibilidad de ejercer la opción posteriormente. No obstante, si bien no resulta afectada la causal de observación formulada, se valora positivamente lo manifestado por la Administración actuante en tanto manifiesta que en lo sucesivo se dejará de exponer en los informes y resoluciones la previsión en cuanto al uso de la opción; 
9) que por último, los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto de la observación relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., no guardan relación con dicho aspecto;

10) que en virtud de todo lo expuesto, no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 777/16 de                  fecha 9/3/16, los que se mantienen en todos sus términos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 777/16, dictada en Sesión de fecha 9/3/16;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

ag
PAGE  
7

